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Oficio No. NOTT2022-5212  

 

 

Tunja, 13 de julio de 2022 

 

Señores 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ  

O QUIEN HAGA SUS VECES 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co ; 

notificaciontutelas@registraduria.gov.co ; 

notificacionjudicialbyc@registraduria.gov.co  ; 

juridicadni@registraduria.gov.co  

 

 

 

REFERENCIA: TUTELA NUR 15001 3105 004 2022 00190 01 

RADICADO SALA LABORAL: 2022-00105 

DEMANDANTE: GUILLERMO EDUARDO VARGAS MÁRQUEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURÍA    NACIONAL DEL    ESTADO    CIVIL -

DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 

MAGISTRADA PONENTE: FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 

 

 

 

Me permito solicitarle que en su respectiva página web publique la providencia 

de fecha doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), proferida dentro de la 

acción de la referencia, en la cual se avocó conocimiento de la impugnación 

presentada por la accionada REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL-DELEGACIÒN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, contra el fallo de 

tutela de fecha treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022), dictado por el 

Juzgado Cuarto Laboral de Tunja.  

 

Anexo: copia auto. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 
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Firmado Por:
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Secretario Tribunal O Consejo Seccional

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca
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